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Examinado el anteproyecto de Ley de Defensa del Contribuyente de la Comunidad de 
Madrid, acompañado de su memoria del análisis de impacto normativo, de fecha 24 de 
noviembre de 2025, se informa que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid, esta Secretaría General Técnica, una vez consultados los centros 
directivos de la Consejería y del Servicio Madrileño de Salud, no tiene observaciones que 
hacer en cuanto a la adecuación del anteproyecto citado al orden competencial y de 
atribuciones establecido en los diferentes decretos de estructura. 
 

 

 

Madrid a fecha de firma 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

 

 

 

 

Francisco Lobo Montalbán 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
00

24
56

10
40

23
52

35
88

99

Ref: 67/295628.9/25


		2025-12-03T13:54:27+0100




